
 
 

 

 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 
 

AL3640-2020 

Radicación n.° 49798 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

En razón a la creación de las cuatro Salas de 

Descongestión Laboral en la Corte Suprema de Justicia, 

con ocasión de la modificación que la Ley 1781 del 20 de 

mayo de 2016 introdujo a los artículos 15 y 16 de la Ley 

270 de 1996, esta Sala de la Corte en el título II de su 

reglamento interno dispuso lo concerniente a la integración 

y funcionamiento de las mismas; por su parte, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través de Acuerdo PCSJA17- 

10647 del 22 de febrero de 2017, ordenó la creación de 

dichas Salas de descongestión y su estructura. 

 
En ese orden, en cumplimiento de los artículos 27 y 

28 del Acuerdo 48 del 16 de noviembre de 2016, y bajo los 

precisos criterios expuestos para el efecto, el suscrito 

magistrado ha seleccionado los siguientes procesos, 

identificados con radicado interno, a fin de que sean 

remitidos a las Salas Laborales de Descongestión de esta 

Corporación de manera extraordinaria: 



 
 

49798 84837 86503 87231 

79870 84891 86547 87233 

82177 85142 86591 87259 

82685 85147 86616 87285 

82973 85545 86682 87294 

83432 85657 86701 87318 

83672 85667 86716 87352 

83819 85671 86775 87372 

83896 85687 86782 87445 

84067 85725 86793 87514 

84111 85830 86845 87568 

84156 85891 86869 87574 

84175 85968 86915 87639 

84365 86112 86955 87651 

84369 86115 86998 87664 

84386 86135 87000 87677 

84409 86149 87055 87728 

84577 86164 87064 87748 

84620 86219 87079 87750 

84652 86240 87153 87755 

84656 86329 87187 87791 

84809 86400 87196 87998 

   87850 
 

 
 

En consecuencia, se procederá a hacer el reparto 

correspondiente de los expedientes señalados, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 29 

del reglamento interno de la Sala. 

 
Por otra parte, en razón a que esta corporación, 

mediante Acuerdo 051 del 22 de mayo de 2020 resolvió 

aprobar las providencias a través de firma autógrafa 

mecánica, escaneada y digitalizada, y por así permitirlo el 

artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de los 

corrientes, en concordancia con el artículo 11 del Decreto 

1168 del 25 de agosto anterior, que estableció el aislamiento 

selectivo y distanciamiento individual responsable en el 

marco de la emergencia sanitaria por causa del Covid-19 

hasta el 1 octubre siguiente, se dispone que el auto 

AL3640-2020 del 16 de diciembre de 2020, donde 

constan los expedientes remitidos con datos de 
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Magistrado 

 

identificación del proceso sea suscrito de la manera 

indicada, con sus respectivos sellos secretariales digitales, 

a efectos de que la copia del mismo repose en cada uno de 

los expedientes remitidos, por lo que el auto original 

quedará en el primer expediente enunciado 49798 y será 

publicado para consulta en la página web de la Corte 

(www.cortesuprema.gov.co). 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 18 de diciembre de 2020, Se notifica 

por anotación en estado n.° 154 la providencia 

proferida el 16 de diciembre de 2020. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 14 de enero de 2021 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 16 

de diciembre de 2020. 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 


